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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

L M leyes, órdenes y anuncios que hayas de lnsertar-
^ on loa B O L Í T I N K S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
J*ie político respectivo, por cayo conducto se pasarán 
\ los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
de publica to ios los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida ¡ t PI ¡g MargaH, 11 
TELEFONO 18687, -APASTADO 1.099 

toras: Ds DIEZ s UNA y ds TRES y MEDIA s SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares. — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 90, y un año. 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admitan suscripciones e n la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente po r medio de earta a la Administración, con in
clusión del i m p o r t e de l i i emDOde abono en l e t ra de fácil cob ro 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción . • . 2,00 

Número suelto: S O céntimos x:n::t::::ss 
A particulares: © O céntimos 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

D E C R E T O 

Terminando en el día de hoy el pe
ríodo voluntario para la cobranza de 
cédulas de 1934, en esta Capi ta l , pro
cede, con arreglo a las disposiciones 
vigentes, declarar abierto el ejecutivo, 
y ea cumplimiento de la Orden de 11 
de agosto de 1923 («Gaceta» del 13) 
fija la graduación en la siguiente for
ma : 
. Descubierto. — L o s contribuyentes 
que no han. obtenido cédula en perío
do voluntario, estando inscritos en la 
matrícula del impuesto o en la adicio
nal formada durante el expresado 
tiempo, satisfarán en concepto de pe
nalidad : 

Primer período, del 23 de diciem
bre de 1934 a 23 de marzo de 1935» 
Penalidad el 15 por 100. 

Segundo período, comprende des
de el 24 de marzo al 24 de junio de 
1935. Penal idad el 25 por 100. 

Tercer período, comprende desde el 
25 de junio hasta el 25 de agosto de 
*935. Penal idad el 40 por 100. 

Cuarto período, comprende desde 
el 26 de agosto a l 26 de octubre de 

1935- Pena l idad el 50 por roo. 
Quinto período, desde el 27 de oc

tubre el 100 por 100 de total del des
cubierto. 

Ocultación. — L o s contribuyentes 
que, sin omit ir las bases impositivas, 
han incurrido en omisión o inexacti
tudes que produzcan en la liquidación 
de la cuota diferencia no superior a 
un tercio, satisfarán en concepto de 
penalidad : 

Primer período, comprende desde 
«1 23 de diciembre de 1934 hasta el 
23 de marzo de 1935. Penal idad el 
25 por 100. 

Segundo, comprende desde el 24 
de marzo al 24 de junio de 1935. Pe
nalidad el 4 0 por 100. 

Tercero, comprende desde el 25 de 
junio al 25 de agosto de 1935- Pena
lidad el 50 por 100. 

Cuarto, comprende desde el 26 de 
agosto a¡l 26 de octubre de r935- Pe
nalidad el 60 por 100. 

Quinto, desde el 27 de octubre el 
100 por 100 de . la diferencia de igual 
valor. p . t,, . 1 

Defraudación.—Los contribuyentes 
que, silenciando las bases impositi-
v a s , incurren en omisión o inexacti
tudes que produzcan una liquidación 

en cuota superior al tercio, satisfarán 
en concepto de penalidad : 

Pr imer período, comprende desde 
el 23 de diciembre de 1934 al 23 de 
marzo de 1935. Penal idad el 40 por 
ciento. 

Segundo, comprende desde el 24 de 
marzo al 24 de junio de 1935. Pena 
l idad el 50 por 100. 

Tercero/ comprende desde el 25 de 
junio al 25 de agosto de 1935. Pena l i 
dad el 6 0 por 100. 

Cuarto, comprende desde el 26 de 
agosto al 26 de octubre de 1935. Pe 
nal idad el 75 por 100. 

Quinto , desde el 27 de octubre el 
100 por 100 de igual valor. 

L o s que han extendido padrón des
pués del período voluntario, excepto 
los comprendidos en el artículo 57 de 
la Instrucción satisfarán la misma pe
nalidad que los incurridos en defrau
dación. 

Madr id , 22 de diciembre de 1 9 3 4 . — 
E l Presidente, J . Nogue ra .—Rubr i 
cado. 

C E D U L A S P E R S O N A L E S 

E n cumplimiento del artículo sexto 
del Reglamento para la exacción del 
impuesto de cédulas personales en pe
ríodo ejecutivo y de Inspección del 
Impuesto, de 2 de octubre de 1934, se 
hace público, de conformidad con el 
artículo séptimo que han sido desig
nados para este serv ic io ; 

D o n Paciano Gallego y Poncela. 
Don Manuel Dehesa Fuentecil la. 
D o n Víctor Manuel Luéje Lueje. 
Don Ricardo Sánchez López. 
Don José Gorostiza y Ocaranza. 
Don Tor ib io Fernández P . M o r a 

les. 
Don Cipr iano Gálvez Pérez. 
D o n Urbano Méndez Pera l . 
Don Fernando González del Acebo. 
Don Jul io Fernández de Santos. 
D o n Teodoro Jiménez Labiano. 
D o n José González V i l a : 
Don Tomás Muñoz Estévez. 
Don Juan José San Martín Casa-

mada. 
Don Eugenio Cemboraín Chava -

rría. 
Madr id , 20 de diciembre de 1 9 3 4 . — 

E l Secretario, Sinesio Martínez.-!-
Rubr icado. 

1 I * 
f * * ' I 

Don Sinesio Martínez Fernández Yá- ' 
ñez, Abogado del Ilustre Co leg io 
de Madr id , y Secretario de la E x 
celentísima Diputación Prov inc ia l 
y Comisión Gestora de Madr id , 

Cer t i f i co : Que en la sesión celebra
da por la Comisión Gestora en 18 del 
actual, con conocimiento del repre
sentante del Excmo. S r . Gobernador 
C i v i l de la provincia, y en cumpl i 
miento de lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 24 de mayo y 9 de agosto 
de 1877, y Ordenes del Min is ter io de 
la Gobernación de 17 de noviembre 
de 1933 y 3 de junio de 1934, se acor
dó que los suministros hechos a las 
fuerzas de la Guard ia c iv i l por los 
pueblos de esta provincia, durante el 
mes de noviembre último, se abonen 
a los precios siguientes: 

Ración de pan , de 700 gramos, pe
setas 0 ,4808. 

ídem de cebada, de cuatro k i logra
mos, 1,467. 

Idem de paja, de seis ki logramos, 
0,53 pesetas. 

L i t r o aceite, 1,923 pesetas. 
Idem de petróleo, 0 ,875. 
K i l o g ramo de carbón, 0 ,253. 
Idem de leña, 0 , 0 9 . 

Y para que conste, de conformi
dad i o n lo acordado y a ios efectos 
prevenidos en las disposiciones c i ta
das, expido la presente, visada por el 
Excmo . S r . Presidente de la C o m i 
sión, en Madr id , a 19 de diciembre de 
1934.—Sinesio Martínez.—Visto bue
n o : E l Presidente, J . Noguera. 

(Núm. 3.926) 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

L a Comisión Gestora munic ipal ha 
acordado, en sesión de 30 de noviem
bre último anunciar subasta pública 
para contratar el derribo y aprovecha
miento de los materiales de la casa 
número 4 de la calle de A lonso del 
Barco, con arreglo a los p'iegos de 
condiciones redactados a l efecto y por 
el precio tipo de 250 pesetas. 

L o s licitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So 
ciedad, con poder en estos últimos ca
sos bastanteado por a lguno de los se
ñores Letrados consistoriales, cons ig 
narán previamente como f ianza pro
vis ional la cantidad de 12,50 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en 
la Depositaría Mun i c i pa l , acompa
ñando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes a! arbitr io 
munic ipal establecido, y H rematan
te la definitiva de 2.000 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del 

contrato, previa la certificación «co
rrespondiente. 

L a subasta se verificará el día 26 
de enero de 1934, a las doce, en ia 
primera Casa Consistor ia l , plaza de 
la V i l l a , 4 (Salón de Subastas) , bajo 
la presidencia del excelentísimo se
ñor Alca lde o del Teniente A lca lde en 
quien al efecto delegue, con las for
malidades establecidas en el artículo 
14 del reglamento de 2 de ju l i o de 
1924, y las proposiciones para la mis
ma se presentarán, durante e) p lazo 
de media hora, ante la mesa a estos 
fines constituida. 

L o s pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta su 
basta se hallarán de manifiesto en es
ta Secretaría (Negociado de Subas
tas), durante las horas de diez a una, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi 
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en el R e a l decre
to de 20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta se
rá satisfecho por el rematante a los 
fondos municipales del Ensanche 
dentro de los diez días siguientes a 
aquel en que se le notifique d icha ad
judicación. 

Anunc iada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del reglamen
to de 2 de ju l io de 1924, no se formu
ló contra la misma reclamación a l 
guna . 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 21 de diciembre de 1 9 3 4 . — 
E l Secretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposisión 

que deberá extenderse en papel t i m 
brado del Estado de la ciase sexta, 
y a l presentarse l levar escrito en el 
sobre lo siguientes «Proposición pa
ra optar a la subasta de derribo y 
aprovechamiento de los materiales 
de la casa número 4 de la calle de 
A lonso del Barco.» 
Don que vive enterado de 

las condiciones de la subasta en pú
bl ica licitación para contratar el de
rribo y aprovechamiento de los ma
teriales de la casa número 4 de la ca
lle de A lonso del Barco, anunciada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la prov inc ia 
del día ... de conforme en un to
do con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dicho derribo, con 



estricta sujeción a ellas. (Aquí la 
proposición en esta forma por el pre
cio tipo, o con el aumento de .... tanto 
por 100—en letra—en el precio tipo.) 

As imismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Rea l orden de 26 de marzo de 
1929. 

Madr id , ... de ... de 19 
( F i rma del proponente.) 

(O.—1 .109) 

A Y U N T A M I E N T O S 

C I E M P O Z U E L O S 
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 9 9 (en su parte vigente) 
de 23 de agosto de 1924 y acuerdo de 
sesión de 14 del actual, se saca a con
curso de méritos que apreciará libre
mente la Corporación las plazas de 
A l guac i l , portero y V o z pública de 
este Ayuntamiento, en propiedad. L a s 
condiciones, servicios, etc., están de 
manifiesto en la Secretaría en las ho
ras de of icina. E l plazo de instancias 
es de ocho días, a contar del siguiente 
a la fecha de hoy. 

Ciempozuelos, 19 de diciembre de 
1 9 3 4 . — E l Alca lde, Clemente de la 
Torre. 

( E . - 3 2 3 ) 

A L P E D R E T E 
Por don Eu la l i o Benito Gómez, de 

esta vecindad, se ha solicitado de este 
Ayuntamiento, un trozo de terreno 
sobrante de vía pública al sitio «Eras 
de Arriba», de este término, de seis 
metros de ancho por veinticinco de 
línea, que l i n d a : al Norte, con te
rreno del Ayun tamien to ; a l Oeste, 
con terreno del propio sol ic i tante; al 
Este, con parcela de Julián Mer ino 
Gambero, y al Sur , con terreno dei 
Ayuntamiento, con el f in de alinea
ción y agregar el expresado terreno 
a otra parcela de su propiedad. 

L o que se hace saber al público por 
término de quince días a los efectos 
de reclamaciones. 

Alpedrete 13 de diciembre de 1934. 
E i Alcalde (firmado). 

(Núm. 3.931) (O.—1.110) 

A R A N J U E Z 
Por acuerdo de la Corporación mu 

nicipal de mi presidencia, se saca a 
pública subasta el arriendo de la re
caudación de Arb i t r i o munic ipal de 
pesas y medidas en los barrios de Las 
Infantas y de Vi l lamejor , durante el 
ejercicio económico de 1935, con su
jeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, y con los precios 
tipos de 3.575 pesetas para el barrio 
de Las Infantas y 2.675 pesetas para 
el barrio de Vi l lamejor . 

Las proposiciones, que deberán es
tar contenidas en pliegos cerrados y 
extendidas en papel sellado de la clase 
sexta (4,50 pesetas), se admitirán en 
las Oficinas de_ Secretaría desde esto 
fecha hasta el día siete de enero pró
ximo, y hora de las once, en que ten 
drá lugar el acto de la subasta. 

Se advierte que a las proposiciones 
se deberán acompañar las cédula per 
sonal corriente y resguardo de depó
sito en la Caja munic ipa l , para tener 
opción a la subasta. 

Aranjuez, 19 de diciembre de 1934. 
E l Alcalde (firmado). 

(Núm. 3-932) ( O . — I . I I I ) 

F U E N C A R R A L 
Habiendo sido aprobadas las cuen

tas de liquidación de los presupuestos 

correspondientes a los ejercicios i 9 2 5 t 
26, 27, 28, 29, 30 y 31 , por el el r.fe-
senté quedan expuestas en las ofici
nas de este Ayuntamiento durante e l 
plazo de quince días, pudiendo f o i -
mularse observaciones y reparos.con
tra las mismas. 

Fuencarral , 22 de diciembre de 
1 9 3 4 . —El Alcalde, Manuel Martín. 

(X.—1 . 0 3 9 ) 

JUNTA PROVINCIAL DE BENE
FICENCIA DE MADRID 

Instruido expediente para la clasi
ficación como de Beneficencia part i
cular de la institución denominada 
((Patronato Pro-Víctimas defensores 
de la Patria», cuyo objeto es amparar 
y dignif icar a los defensores de la P a 
tr ia y víctimas de ese deber, proteger 
a sus viudas y huérfanos y mejorar la 
vida de los mutilados, se concede au
diencia por un plazo de quince días, 
en cumplimiento del trámite primero 
del artículo 57 de la Instrucción de 
Beneficencia de 14 de marzo de 1899, 
a los representantes e interesados en 
sus beneficios, al objeto de que for
mulen, durante dicho período, las re
clamaciones pertinentes a su derecho, 
para lo cual tendrán de manifiesto el 
expediente en la Secretaría de esta 
Corporación, calle de Roberto Cas
trovido, número 6. 

Madr id , 18 de diciembre de 1 9 3 4 . — 
E l Secretario, F . B lanco .—Vis to bue
no : E l Gobernador Presidente, M o 
rata. 

(Núm. 3.928) 

Providencias judiciales 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia titular del número seis de esU Ca
pital , en los autos de procedimiento 
judic ia l sumario promovidos por el 
Procurador don Adol fo Bañegü, en 
nombre de doña Josefina Tolosa P i 
queras, contra don Francisco Martí
nez Ramírez, para hacer efectivo un 
crédito de treinta m i l pesetas de p r in 
c ipal , se ha acordado sacar a la v e i t a 
en pública subasta por primera vez 
y en la cantidad de sesenta mi l pese-
tas, la siguiente .>|fmt!ft||-{> j 

Finca 
/>IM/ TA H Jvk¿ 

Conocida con el nombre de ((Mira
sol», en término al sitio de
nominado Camino de S a n 
tiago, en término de Arga -
mansi l la de A lba , próximo 
al de Tomelloso, 1̂ lado de 
Poniente de la estación te
rrea ; l indando por todo es
te lado con la vía, conocida 
esta finca con el nombre de 
«Mirasol», de caber t o l a 
ella siete hectáreas dos áreas 
y dos centiáreas. Se halla 
toda cercada de tapia. E n 
el centro de esta fin^a l im i 
tada por el muro <Je cerra
miento, existe constns'do un 
edificio o casa hab i t a ron , 
compuesto de planta baja, 
pr incipal y desván, siendo 
sus muros de manipostería 
ordinaria, cubierto de tejas 
sobre armadura de madera 
y metálica, y en -1 lado de 

1 Poniente una banda dt> ! ia -
! bitaciones de manipostería 

y tapial que sólo co^s a de 
planta baja, cubierta de ma
dera y tejas, dedica das es
tas habitaciones a la serv i 
dumbre. L i n d a toda la f in
ca, por el Norte, con el fe
rrocarri l de Argamans i l la 
Tomel loso ; por e i E s t e . (ie
rras de Jesús Espinosa Díaz; 
Sur , carri l de Correa, y 
Oeste, Cana l del Pr inc ipe 
A l fonso . 

Para cuyo remate, que tendrá l u 
gar en la Sa la audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del Genpr ; i Cas 
taños, número uno, piso pr imero, se 
ha señalado el día veinticuatro de ene
ro próximo, a las once de la mañana, 
haciéndose constar : 

Que para tomar parte en el reina ie 
deberán consignar los jicitadore;» pre
viamente en la mesa del Juzgado e ! 

diez por ciento de la indicada suma. 
Que no se admitirá postura a lguna 

que sea inferior a la expresada canti
dad. 

Que los autos y la certificación del 
Registro estarán de manifiesto en Se
cretaría. 

Que se entenderá que todo hcirudoí 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes — s i la.v hubie
re— al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción ei precio 
del remate. 

Madr id , diez de diciembre de mi l 
novecientos treinta y cuatro 

E l Secretario, 
José María de Anton io 

V . * B . ' 
E l Juez de primera instanci t 
, t itular, 

Anton io R u i z López 
(A .—3 . 0 0 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número once de 
esta Capi ta l , en los autos de secues
tro y posesión interina de finca que 
se siguen a instancia del Banco H i 
potecario de España, representado 
por el Procurador don Vicente R u i z 
Va lar ino , contra don Isidro Carva 
jo y Domínguez, en reclamación de 
un préstamo de veintinueve mi l pe
setas, se saca a la venta en pública y 
segunda subasta por término de qu in 
ce días, la siguiente 

F i n c a 

E n Va l l e c a s .—Un solar por bajo de 
la huerta de Zabala, hoy 
titulado Co lon ia o barrio de 
Doña Carlota, con fachada 
a la calle de don Eduardo, 
marcado con los números 
dieciséis y dieciocho ; forma 
una f igura cuyas líneas m i 
den respectivamente, la del 
Norte, ciento treinta y un 
pies ; la del Sur , ciento cua
tro pies y med io ; la de 
Oriente, ciento cuatro pies, 
y la de Poniente, ciento ca
torce pies, comprendiendo 
las cuatro un perímetro que 
m e d i d o geométricamente 
hace doce mi l setecientos 
ocho pies cudrados, equiva
lentes a novecientos ochen
ta y seis metros cuadrados y 
veintiún decímetros cuadra
dos, l indando por todos sus 

1#M| 

aires con propiedad de don 
Eduardo García G o y e n a 

García. Dentro de este solar 
hay construida una cas a de 
planta baja de fábrica de la. 
dri l lo , estaftdo el nji8to«de* 
solar cercado, y linda ai' 
tualmente al Saliente. ^ 
donde tiene su entrada, con 
la calle de don Eduardo 
por donde, como se ha-<¿ 
cho, está señalado con ¡0¿ 
números dieciséis y dieci, 
o cho ; por la derecha en! 
trando al Norte, con casa 
de don Juan E l v i r a j p 0r j a 

izquierda, al Sur , con otra 
e don Enr ique Román, » 

por el testero o Poniente 
con fincas de Mariano Sie! 
teiglesias y Saturnina Gar. 
cía. O b r a nueva. Habién
dose ampl iado las edifica, 
dones en planta baja, és
tas ocupan quinientos nue-

MI % 14 ^üí^metrosc incuenta y cua-
tro decímetros cuadrdos equi

valentes a tres m i l novecien-
tos ochenta y seis pies cua
drados, y además al testero 
de las demás, se constru
yó un edif ic io secundario 
de dos plantas, que mide 
una extensión superficial de 
dos m i l setecientos treinta y 
nueve pies cuadrados y cin
cuenta y ocho décimos de 
otro, igual a doscientos doce 
metros setenta decímetros 
cuadrados. 

D i cha subasta se celebrará doble y 
simultáneamente en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, uno, y en la del 
de igual clase de Alcalá de Henares 
el día quince de enero próximo, a las 
doce, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

Se tomará como tipo de la subasta 
la cantidad de cuarenta y tres mil qui
nientas pesetas, o sea el setenta y cin
co por ciento de la primera. 

Segunda 

N o s e admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Tercera 

Pa ra tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores el diez 

por ciento del tipo d e l a subasta, sin 

cu j o requisito no serán admitidos. 
;'.rry , t (• noi>t!' o ña oí. * ¡. •!'» R«l 

: " : * 'Cuarta • \ ; 

S i se hicieren dos p o s t u r a s iguales 

s e abrirá nueva licitación entre tos 

dos rematantes. 
'•• f f . o i '~ '•tri • >t ¡ib ' 1 • 

Quinta 

L a consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate. 

Sexta 

Que los títulos suplidos por certi
ficación del Registro se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del actua
rio, y que los licitadores deberán con
formarse con ellos sin que tengan de
recho a exig ir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes — s i los hubiere--
al crédito del actor, continuarán SUD-



sustentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en M a d r i d , a doce de diciem
bre de mi l novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
L u i s Mol iner 

V.° B . ' 
£1 Juez de primera instancia, 

Felipe de Arín 

(A.—3.001) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
Por el presente, en v ir tud de auto 

dictado por el señor Juez de prime
ra instancia número veinte de esta ca
pital, en el día de la fecha en la sus
pensión de pagos del comerciante don 
Francisco Pastor y Pérez, se ha de
clarado a este señor en tal estado le
gal de suspensión de pagos e insol
vencia provisional, y en su consecuen
cia se hace pública tal declaración pa
ra conocimiento de los acreedores del 
mismo, y se les convoca a la Junta 
general, que tendrá, lugar en la Sa la 
audiencia de este Juzgado el día trein
ta y uno de enero próximo y hora de 
las diez, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, y se les cita 
en la forma prevenida en el artículo 
diez de la Ley de veintiséis de jul io de 
mil novecientos veintidós, quedando 
de manfifíiesto mientras tanto en la 
Secretaría el procedimiento y el in 
forme de los interventores a disposi
ción de los mencionados acreedores. 

Madrid, dieciocho de diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(F irmado. ) 
V.° B.° 

El Juez de pr imera instancia, 
Ismael Rodríguez So lano 

(A .—3 . 0 0 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
En las di l igencias que se siguen 

por el Juzgado de instrucción núme
ro 6, y mi Secretaría, bajo el 406 del 
corriente año, con motivo del hallazgo 
de dos maletas conteniendo cuarenta 
y cinco fundas par calzado, sesenta y 
siete zapatos y cuarenta y nueve per
nios, todas ellas distintas, s in ser 
ninguna del mismo número, las cua
les fueron abandonadas el 23 de no
viembre último en la escalera de la 
casa número 12 de la calle de la P r i 
mavera, de esta capital , se ha dictado 
providencia con fecha de hoy, acor
dando citar por medio del presente 
edicto a la persona o personas a quie
nes pertenezcan las referidas maletas 
y efectos, para que dentro de los c in
co días siguientes al de !a publicación 
°el mismo, comparezcan a declarar 
ante el referido Juzgado, y a ser ins
truidas de los derechos que las conce
de el artículo 109 de ia ley de E n 
juiciamiento C r i m i n a l , bajo aperci b i -
m iento de que, si no lo verif ican, in 
currirán en la multare 25 pesetas con 
que se les conmina.* 

Madrid, 4 de diciembre de 1934.— 

El Secretario, José María de Anto
nio. 

( C . - 5 2 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
' > r , r el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el señor Juez 

de primera instancia mjméro'sTde es- "( 

ta capital, en providencia de este día 
dictada en los autos promovidos por 
doña Danie la Sánchez Martín, sobre 
que se le declare pobre en sentido le
gal para promover juic io voluntario 
de testamentaría de doña Cayetana 
Sánchez Martín, y l i t igar con los de
más interesaros, don Pedro Pérez Te
jero, Domingo Sánchez Niartín, Gre
gorio Moreno y doña Josefa F lama-
rique, se emplaza por ignorarse su ac
tual domici l io o paradero, a l deman
dado don Gregor io Moreno, para que 
dentro del término de nueve días com
parezca en los autos y conteste la de
manda, parándole en otro caso el per
juicio a que haya lugar en derecho, 
significándole que las copias se ha
llan a su disposición en la Secretaría 
del que refrenda. 

Dado en M a d r i d , a 30 de noviem
bre de 1 9 3 4 . —El Secretario, Pedro 
Alvarez Caste l lanos . - -V is to bueno : 
E l Juez de primera instancia, Ildefon
so Bellón. 

(C . - - 5 2 4 ) 

la ley de Enjuic iamiento c i v i l . A l 
primer otrosí, se tiene por hecha para 
en su día la petición que coritíene. A l 
segundo, se concede a la parte acto
ra el término de ocho días para que 
formalice la demanda de pobreza, y , 
por último, se acuerda formar pieza 
separada con testimonio en 1 elación 
que deducirá el Secretario para dar 
cumplimiento a lo que dispone el ar
tículo 44 de la ley de D i vo r c i o .—Lo 
mandó y f irma su señoría ; doy fe.— 
Pérez.—Ante mí, Rami ro López. 
(Rubricados. ) 

Y para su inserción en la ««Gaceta 
de Madrid» y BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, a f in de que sirva de cé
dula de emplazamiento a doña L u i s a 
Varahona Cuadrado, cuyo domici l io 
se desconoce, extiendo el presente en 
Madr id , a 12 de diciembre de 1934-— 
Ante mí, Rami ro López.—Visto bue
no : Arturo Pérez. 

(Núm. 3.854) ( C . - 5 3 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

• afea* 
"de proceder contra el qué" quebrantare 
esta disposición.—Lo manda y f i rma 
el señor J u e z ; doy fe . - -Ort i z ("asa
do .—Ante mí, Joaquín Argote . ( R u 
bricados.) 

Y con el f in de que s irva de noti f i
cación y emplazamiento en forma le
gal a los fines acordados y por el tér
mino que expresa a doña María H e r 
nández Val lec i l lo , de domic i l io y pa
radero desconocido, expido la presen
te para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y 1» f i rmo 
y sello en Madr i d , con el visto bueno 
del señor Juez, a 28 de noviembre de 
! 9 3 4 - — E l Secretario jud ic ia l , Joaquín 
Argo te .—Vis to bueno : E l Juez de p r i 
mera instancia, Adol fo Ort i z Casado 

( C . - 5 - ? 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 4 , de esta 
capital , Secretaría del que refrenda, 
en autos incidentales promovidos por 
doña María Josefa Fernández C o l l a 
do, sobre que se le declare pobre pa 
ra l i t igar en juic io ordinario de ma
yor cuantía, contra don José Gonzá
lez Mota y doña María de la O . M a r 
tínez Fernández, sobre legitimación 
de un hijo y otros extremos, se ha 
acordado admitir a trámite dicha de
manda incidental, emplazando a los 
demandados y al señor Abogado del 
Estado para que en el improrrogable 
término de nueve días comparezcan 
y la contesten, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que haya l u 
gar en derecho, y mandado a la vez 
que dicho emplazamiento del referi
do demandado, don José González 
Mota , por desconocerse s u actual 
domici l io y paradero, se le haga por 
medio de edictos, que se fijarán en el 
local de este Juzgado y sitios públi
cos de costumbre, y se insertarán en 
en el BOLETÍN OFICIAL de !a prov in
cia y ((Gaceta de Madrid», como se 
hace por medio del presente, hallán
dose las copias en poder del Secreta
rio, para su entrega en su caso a d i 
cho demandado. 

Madr id , 11 de diciembre de 1034. 
E l Secretario, P . S . ( f i rmado) .— 
V i s to bueno : E l Juez de primera 
instancia ( f irmado). 

( C - 5 3 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
•••• ••' •'•'!'!'"'.o-mt-le XA OTomfifí 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E n los autos que se s iguen en e l 

Juzgado de primera instancia núme
ro 17, de esta capital, a instancia de 
doña Máxima Gordo A lonso , repre
sentada en concepto de pobre por el 
Procurador señor Montero, contra 
don Ju l i o Chamón Maldonado, sobre 
divorcio, se ha dictado la siguiente : 

Providencia 
Juez señor Minguez .—-Madr id , 2 6 

de noviembre de 1 9 3 4 . —Dada cuen
ta : E n vista de la información testi
fical practicada, y habiéndose j u s t i 
ficado la residencia de los cónyu
ges l it igantes, se admite cuanto ha 
lugar en derecho la demanda de d i 
vorcio formulada por el Procurador 
don Juan Montero, en nombre y re
presentación y concepto de pobre de 
doña Máxima Gordo A lonso , la que 
se sustancie por los trámites preve
nidos en el l ibro segundo, título se
gundo, capítulo tercero de la ley de 
Enjuic iamiento C i v i l , con las mod i 
ficaciones establecidas en l a ley de 
Divorcio», y con audiencia del Exce 
lentísimo señor F i s ca l , en atención a 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número 12, de esta capital , en ex
pediente de prevención del juicio de 
abintestato de don Gregor io Urbano 
Expósito, hijo de padres desconoci-
doc, natural de Caza l la de la Sierra 
(Sevi l la) , que falleció siendo soltero, 
en Madr id , el 3 de septiembre de 1929, 
siendo soldado del Cuerpo de Inváli
dos militares, se hace saber por me
dio del presente y se anuncia la muer
te sin testar del mismo y se llama a 
los que se crean con mejor derecho 
que el Estado a reclamar su herencia, 
lo que deberán verificar en el término 
de treinta días, bajo apercibimiento 
que de no verif icarlo 'es parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Madr id , 30 de noviembre de 1934. 
E l Secretario, Germán González.^— 
Visto bueno : E l Juez de primera ins
tancia, Humberto Llórente. 

(Núm. 3.568) ( C — 5 1 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
E n este Juzgado de primera instan

cia número 19, se tramitan autos de 
juicio de cü/orcio promovidos por (I 
Procurador don M igue l Argote Cre-
niades, en representación de don E m i 
lio Catena Sánchez, contra doña L u i 
sa Varahona Cuadrados, en los cua
les se dictó la providencia del s i 
guiente tenor : 

Providencia 
Juez señor Pérez Rodríguez.—Ma

drid, 5 de noviembre de 1 9 3 4 . — Est i 
mándose competente este Juzgado pa
ra el conocimiento de este asunto, se 
admite a trámite la demanda que se 
formula por don Emi l i o Catena .Sán
chez, contra doña L u i s a Varahona 
Cuadrado, teniéndose por parte en 
nombre del actor al Procurador don 
Migue l Argote Cremades, cuya de
manda se sustanciará conforme a las 
reglas establecidas para el juicio de
clarativo de menor cuantía con las 
modificaciones que señala la ley de 2 
de marzo de 1932, y de la que se con
fiere traslado al Minister io F isca l , 
por la existencia de hijos menores del 
matrimonio, y a la demandada, para 
que en término de veinte días compa
rezcan en los autos v la contesten, 
emplazándoseles al efecto en la for
ma que determina el artículo 682 de 

CEDULA DE NOTIFICACION Y EMPLA
ZAMIENTO 

E n el Juzgado de primera instan
cia número 7, de esta capital, y Secre
taría de don Joaquín Argo le y Sagas-
turne, con el número 345 de 1933, se 
siguen autos de juicio ordinario de
clarativo de menor cuantía promovi
dos por don Gerardo Mar t in Gonzá
lez, a quien representa en concepto de 
pobre el Procurador don José Anto 
nio Morencos y Gramaren, contra do
ña María Hernández Val leci l lo , so
bre divorcio vincular, en cuyos autos 
se ha dictado la s igu ien: -

Providencia 
Juez señor Ort iz Casado . - -Juzga

do de primera instancia número 7 . — 
Madr id , 26 de noviembre de 1 9 3 4 . — 
Por recibido el anterior escrito, con 

i las certificaciones que se acompañan 
y copias simples, y estimándose cem-

! pétente el que provee para conocer de 
estas actuaciones, se admite la de
manda que a nombre d«- don Gerar
do Martín y González s¿ formuia en 
concepto de pobre por "1 Procurador 
don José Anton io Morencos y Grama
ren contra doña María Hernández V a 
llecil lo, sobre divorcio v incular, cuya 
demanda se sustanciará por las reglas 
establecidas en la ley de En ju ic ia 

m i en to c i v i l , para el juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía, con las 
modificaciones introducidas en la Ley-
de 2 de marzo de 1932, y de ella se 
confiere traslado a lá demandada, se
ñora Hernández y al Fxcmo . señor 
F isca l de esta Audienc ia , a los que se 
emplazará para que comparezcan, la 
contesten y propongan, en su caso, la 
reconvención dentro deí término de 
veinte días, practicándole el empla
zamiento en la forma dispuesta en H 
artículo 669 de la ley procesa! c iv i l , 
por medio de edictos, que se fijarán 
en el sitio público de costumbre de 
este Juzgado, y publicarán en la ((Ga
ceta de Madrid», BOLI/HN OFICIAL de 
esta provincia y ((Diar ;o Of ic ia l de 
Avisos».—Se acuerda la adopción de 
las disposiciones s iguientes: 

Pr imera . L a separación de los 
cónyuges don Gerardo Martín G o n 
zález y doña María Hernández V a 
llecil lo, a todos los efectos legales. 

Segunda. Señalar como domici l io 
de la mujer, el que actualmente ten
ga, ya que es desconocido su parade
r o : y 

Tercera. Imponer, como se impo
ne, a ambos cónyuges la obligación 
de guardarse mutuo respeto, quedan
do intimados para que no s;- moles
ten el uno al otro, con apercibimiento 



ignorarse el domic i l io y paradero del 
demandado, don Ju l i o Chamón M a l -
donado, confiriéndole traslado a és
te con emplazamiento para que den
tro del término de veinte días com
parezca en forma por medio de A b o 
gado y Procurador, y conteste la re
ferida demanda, y proponga en su 
caso la reconvención, s i l a estimara 
procedente, cuyo emplazamiento se 
verificará por medio de edictos, que 
se expidan para su fijación en el s i 
t io de costumbre de este Juzgado re
ferido, e inserción en l a «Gaceta de 
prov inc ia y «Diario de Avisos» tam
bién de esta local idad, a los que se 
acompañen los oportunos oficios i n 
teresando la expresada publicación, 
y entregándose las copias simples a 
dicho Excmo . S r . F i s ca l , a los efec
tos de contestar la demanda dentro 
del a ludido término, y con testimo
nio de lo necesario, fórmese pieza se
parada para adoptar en ella las medi 
das que determina el artículo 44 de 
la citada L e v de D i v o r c i o . — L o man
dó y f i rma su señoría; doy fe, Mín-
guez .—Ante mí, Juan Conté Lacos-
te. (Rubr icados. ) 

Y para que s irva, de emplazamien
to a don Ju l i o Chamón Delgado, ex
pido la presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta prov in
c ia , en M a d r i d , a 26 de noviembre 
de 1 9 3 4 . —El Secretario, Juan Conté 
Lacoste . 

( C — 5 - 0 ) 

4.a DIVISIÓN HIDROLOGICO-
FORESTAL 

Expropiación en el término de Man
zanares el Real 

ANUNCIO 
Aprobado por el Excmo. Sr. Mi

nistro de Agricultura, Industria y 
Comercio, el expediente de expro
piación forzosa de las fincas deno
minadas «Cuarteles de la majada 
de la Porra y de los Palacios», sitas 
en término de Manzanares e l Real, 
he dispuesto, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 61 del re
glamento para la aplicación de la 
ley de Expropiación, señalar e l pró
ximo día 31 de los corrientes, a las 
doce horas, para el pago de dichas 
fincas expropiadas, que se efectua
rá con las formalidades legales en 
la Alcaldía del citado pueblo de 
Manzanares el Real o en las oficinas 
de la 4.aDivisión Hidrológico-fores-
tal, calle de Don Ramón de la Cruz, 
número 15, si los propietarios inte
resados solicitaran que el pago se 
haga en esta capital, conforme al 
derecho que les concede la real or
den de 3 de septiembre de 1909. 

Madrid, 12 de diciembre de 1934. 
E l Gobernador, Javier Morata. 

(Núm. 3.808) 

Dirección general de Seguridad 

Secretaria.—Espectáculos (Toros) 
Por Orden del Min is ter io de la G o 

bernación fecha 28 del actual, y en 
cumpl imiento de lo que determina el 
artículo 25 del Reglamento de Proce
dimiento Admin is t ra t i vo de 22 de 
abr i l de 1890, dictado para la ejecu
ción de la ley de 19 de octubre de 
1889, en v i r tud de recuTso de n Iza da 
interpuesto por don Anton io García 
Zaballos, ganadero y vecino de M a -
cotera (Salamanca) , contra p iov iden-
c ia de esta Dirección general, por la 
que le fué impuesta una multa de 500 
pesetas por infracción del vigente Re 
glamento taurino, se conceden quin
ce días de audiencia, a contar desde 
el siguiente al dé la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 

la prov incia , para que la- yarte inte
resada pueda alegar y presentar cuan
tas justif icaciones considere proce
dentes a su derecho. 

M a d r i d , 30 de noviembre de 1934. 
E l Director general, José V a l d i v i a . 

P o r orden del Min is te r io de la G o 
bernación, fecha 26 del actual, y en 
cumplimiento de lo que determina el 
artículo 25 del Reg lamento de Proce
dimiento administrat ivo de 22 de abr i l 
de 1890, dictado para la ejecución de 
la ley de 19 de octubre de 1889, en v i r 
tud de recurso de alzada interpuesto 
por el ganadero don Rafae l Lamamié 
de C la i rac , contra providencia de esta 
Dirección General , por la que le fué 
impuesta una multa de mi l pesetas, 
por infracción del artículo 27 del v i 
gente Reglamento taurino, se conce
den quince días de audiencia, a con
tar desde el siguiente a l de la pub l i 
cación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta prov incia , para que el 
interesado pueda alegar y presentar 
cuantas justif icaciones considere pro
cedentes a su derecho. 

Madr id , 28 de noviembre de 1934. 
E l Director general, J . Va ld i v i a . 

Por orden del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 28 del actual, 
y en cumplimiento de lo que deter
mina el artículo 25 del reglamento 
de Procedimiento administrativo, 
de 22 de abril de 1890, dictado para 
la ejecución de la ley de 19 de octu
bre de 1889, en virtud de recurso 
de alzada interpuesto por don An
gel Sánchez Sánchez, ganadero y 
vecino de Salamanca, contra provi
dencia de esta Dirección general, 
por la que le fué impuesta una mul
ta de 1.000 pesetas por infracción 
del vigente reglamento taurino, se 
conceden quince días de audiencia, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que la parte interesada pueda ale
gar y presentar cuantas justificacio
nes considere procedentes a su de
recho. 

Madrid, 30 de noviembre de 1934. 
E l Director general, José Valdivia. 

Tribunal provincial de lo con» 
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Manuel Aleixandre Romero, se ha 
interpuesto recurso contencioso ad
ministrativo con la Administración 
(Secretaría del seflor Garrigues), so
bre revocación de acuerdo del Tri 
bunal Económico-administrativo de 
17 de enero de 1928, sobre exaccio
nes concedidas por la ley de Expro
piación forzosa con motivo de licen
cias de aperturas y otros tributos 
municipales. 

Madrid, 29 de noviembre de 1934. 
E l Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 3.516) 

Para conocimiento del interesad^, 
don A n g e l Robles Catalán, y en k l 
recurso contencioso administrativo 
interpuesto por e l mismo contra la 
Administración sobre revocación de 
acuerdo del E x c m o . Ayuntamiento 
de esta capital , que decretó el cese del 
recurrente como conductor mecánico 
de los talleres municipales, se ha dip-
tado el siguiente 

Auto 
Resu l tando : Que el presente recur

so fué iniciado por don A n g e l Robles 
Catalán, sobre revocación de acuer
do del Excmo . Ayuntamiento de M a 

dr id , que decretó el cese del mismo 
como conductor mecánico de los T a 
lleres municipal***, acordándose por 
proveído de 7 de ju l io de 1933, que en 
la sol ic i tud producida se ratificase-el 
interesado; proveído que se le noti f i
có con fecha 14 del mismo mes y año. 

Resu l tando : que por di l igencia ex
tendida por el Secretario en 4 de oc
tubre último, hizo éste constar que 
habían transcurrido el término a que 
se refieren los artículos 95 de la ley 
y 195 del Reglamento de esta jur is 
dicción, s in que ei recurrente hubie
se comparecido a ratificarse en la so
l ic i tud i n i c i a l ; y el T r i b u n a l , por pro
videncia del mismo día mandó pasar 
las actuaciones a l señor Magis t rado 
Ponente, a los fines de la presente re
solución.—Siendo Ponente el Mag i s -
tardo don Manr ique Mar i sca l de 
Gante. 

Cons iderando : que se tendrá por 
abandonado todo pleito cuyo curso se 
detenga durante un año por culpa del 
demandante o recurrente, y en este 
caso declarará el T r i buna l caducado 
el recurso y consentida la orden g u 
bernativa motivadora del pleito, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 95 
de la ley y 195 del Reg lamento de es
ta jurisdicción, 

Se declara caducado el presente re
curso contencioso administrat ivo, y 
consentida la resolución impugnada 
por don Ange l Robles Catalán, y ar
chívense estas actuaciones previo pa
se de las mismas al señor Abogado 
del Estado a los efectos de la ley del 
Timbre.—Así lo acordaron y f i rman 
los señores del margen, de que certi
fico, en M a d r i d , a 17 de noviembre de 
1934-

Y para que conste, y pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, expido la pre
sente, que f irmo en M a d r i d , a 4 de d i 
ciembre de 1934. 

M a d r i d , 5 de diciembre de 1 9 3 4 . — 
E l Of ic ia l de Sa la , Anton io Garzón. 

(Núm. 3 .646) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el Sr. D. Luis 
Felipe Vivanco y Pérez del Villar, 
Juez Presidente del Tribunal Indus
trial número 2 de esta capital, en los 
autos seguidos a instancia de Juan 
Escudero Díaz, contra D. Antonio 
Marín Gómez, sobre reclamación de 
salarios, se sacan a la venta en pú
blica subasta por segunda vez, tér
mino de ocho días y con rebaja del 
25 por 100 de su tasación, o sea por 
la suma de 1.548,75 pesetas, los bie
nes embargados a dicho demanda
do, que se encuentran depositados 
en poder de D. Julián Martínez Ro
dríguez, domiciliado en la calle de 
Alburquerque, número 7 y cuya re
seña y justiprecio es el siguiente: 

Diferentes camisas de caballero y 
niño, calzoncillos, pijamas, pantalo
nes, petos, camisetas, fajas, bufan
das, cuellos, puños, gemelos, sujeta-
corbatas, pasadores, chalecos, tiran
tes, corbatas, medias, calcetines, 
pañuelos, guantes y demás artículos 
de uso y vestido que con más deta
lle aparecen en la diligencia de em
bargo e informe pericial y que han 
sido tasados en la suma de 2.065 pe
setas . . 

Para que tenga lugar el citado re
mate, se ha señalado el día 12 de 
enero próximo y hora de las diez y 
media de su mañana, en la Sala au
diencia de este Tribunal, sita en la 
calle de Bárbara de Braganza, nú

mero 1, advirtiéndose a los licita 
dores: * 

Primero. Que para tomar pan, 
en el remate deberán consignar preí 
viamente en la mesa del Tribunal 
en el local destinado al efecto \1 
cantidad igual por lo menos al 
por 100 de la que sirve de tipo pan 
esta segunda subasta, sin cuyo ns 
quisito no serán admitidos. 

Segundo. Que no se admitir*, 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicha suma. 

Y para su inserción en el BOLEU* 
OFICIAL de está provincia, expido el 
presente con el visto bueno de SÍ 
Señoría, que firmo en Madrid, a ffi 
de diciembre de 1934.—El SeeretaJ 
rio (Firmado). — Visto bueno: cj 
Juez Presidente (Firmado). 

(Núm. 3.906) (1.—175) 

BANCO HISPANO AMERICANO 

E l Consejo de Administración de 
esta Sociedad, en vista de ias utili. 
dades de este ejercicio de 193^ ¡,a 

acordado repartir un dividendo acti. 
vo del 3 por 100 (pesetas 15 por ac
ción), que, con el distribuido a cuen-
ta en el mes de ju l io último, forma un 
total equivalente" a l 7 per .00 dele* 
pital desembolsado libre de todo im-
puesto. 

E l pago de este dividendo quedará 
abierto desde el día 2 de enero próxi
mo, en las Of ic inas centrales de este 
Banco, en las de sus 146 Sucursales y 
en los Bancos de San Sebastián, de 
Gijón, y Herrero, de Oviedo. 

Madr i d , veintidós de diciembre de 
mi l novecientos treinta y cuatro. 

E l Consejero Secretario 
general, 

Ramón A . Valdés 
(A.—3->H)61 

SAN CARLOS, S. A. VASCO AN
DALUZA DE ABONOS 

Venciendo en primero de enero pró
x imo el cupón número veintitrés dtj 
las obligaciones de esta Sociedad, emi
sión fábrica de Málaga, se pone en 
conocimiento de los señores tenedores 
de las mismas que, a partir de dicte 
fecha, quedará abierto el pago del eK 
presado cupón,, a razón de pesetas c* 
torce cincuenta y cinco líquidas, eí 
Madr id , calle de Serrano, número 
nueve, p r i n c i p a l ; en Barcelona, en 
la Banca Marsans, S . A . , y en Bil
bao, en el Banco de Bi lbao. 

Madr i d , veintiuno de diciembre de 
mi l novecientos treinta y cuatro. 

(A.-3.003) 

A U C A R E R A DE VALLAD0UD, 
SOCIEDAD ANONIMA 

E l Consejo de Administración de 
esta Sociedad de acuerdo con lo 
preceptúan los Estatutos Sociales con
voca a Junta general extraordinaria 
de accionistas para el día cinco del 
próximo mes de enero, a las cuatro* 
la tarde en el domici l io social, calle de 
Zurbano, número 58, segundo iz
quierda, de esta Capi ta l . , 

L a Junta tendrá por objeto acordar 
la disolución de la Sociedad y con* 
guíente liquidación de la misma, a* 
como el nombramiento de laCornisió» 
l iquidadora, todo de acuerdo con 
que disponen los Estatutos. . 

Madr id , veintiuno de diciembre* 
mi l novecientos treinta y cuatro. 

T E l Secretario del Consejo, 
Pedro Valdés 

V.° B . ° 
E l Presidente, 

A . R i c o v 
(A . - iSJW 

lmp. Provincial.-Doctor ÉslpM0* * 


